
Carta del Comité de Transplantes 

  

Sociedad Argentina de Terapia Intensiva 
Personería Jurídica Nª 2481 

  

Buenos Aires, Marzo de 2004 

Señores 
Integrantes de la 
COMISION DIRECTIVA DE LA SATI 
Presente 

El Comité de Expertos en Trasplantes de la Sociedad Argentina de Terapia Intensiva, a solicitud de su Comisión 
Directiva, en relación con el proyecto sobre “Consentimiento Presunto” modificatorio de la actual Ley de Trasplantes, 
opina que previo a la discusión de cualquier modificación de la actual Ley resulta imprescindible completar el 
proceso de esclarecimiento y consulta a la población para así sostener cualquier propuesta de cambio. 

En este contexto, la modificación propuesta, sin recorrer en forma completa la tarea previa de educación y 
esclarecimiento tiene en nuestra opinión resultados impredecibles. 

En esa misma línea, ofrecemos toda nuestra colaboración para la discusión previa y/o el desarrollo de campañas 
que conduzcan a un Proyecto con el máximo grado de consenso social. 

Atentamente, 
Comité de Expertos en Trasplantes de la SATI 
Francisco Klein, Eduardo Sorkin, Graciela Cueto 
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